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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sip. y 

SAA; : .:- RESOLUCION No. 04.Q.4.0 1 5 0 E E 

aa A JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

y ig INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

2... : QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura ' 
2 pública de aumento de capital y reforma de estatutos-de la compañía CLINICA ' 

“35 + ]NTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. otorgada arite:é6lNotarlo Décimo Primero * * 
coa c=del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de diciembre: del 2003, con la solicitud. . : 

para su aprobación; PA 

Sos il EefiGQUE los Departamentos de Auditoria «e «Intervención y Jurídico de - : 
- 1 *: Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.IC1.A1.03:615-de 31 de diciembre de! ---' 

O 2003 y DJC.04.58 del 12 de enero del 2004, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; E AS 

plas meri E E “TEEN ejercicio de las atribuciones esignadas 1 mediante-Resolución No.ADMo:.<«:: 0 3-0: 
--03084 de 26 de marzo del 2003. o . A 

RESUELVE: 

A ¿PEE ARTICULO PRIMERO-:- "APROBAR el aumento::de:'cápital y la reforma. de“... -” os 
0 ft iestatutos-de la compañía CLINICA INTERNACIONACINTERSANITAS S.A.” en lbs: A 

: “anemia Aérminos-constantes: de la referida escritura; y,:disponenque-.un extracto de: lá : 0 
===: misma se:publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación: po 

en el Distrito Metropolitano de Quito. Dan a 

ino ñ =.: ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notario Décimo Primero y Vigésimo: ::: - 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al 'margen'de las :--“- : 
env ro 2 matrices: de-la escritura pública que se aprueba y.ta.de constitución, en-su:. : ..:. : 
68 -* = "orden; del contenido -de la presente Resolución;.. y ¡slenten en..: las: "coplas: las 3 : 

  

    

: -: razones respectivas. DARDIR EOS 

Brie : “ARTICULO. -FERCERO.- : DISPONER que el Registrador: Mercantil det. Distritó*"*"=2 ¿e-.:-: 
- ¿=*: 345 * Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta.Resolución; tome nota de tal... de oa 
arme reo.» = Inscripción al margen de la.constitución, y siente .en. Jas coplas las razones. del. o. 

ce de 5. cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. — cio uiiteniócis tii ai AO A 

Ci sar Cumplido: con do. anterior, remítase a este. Despacho: copla: certificada. de lar... o o] 
.- "escritura pública respectiva. Gora 

ca ir A 3 ¿IECOMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito: Meropalitano-de Quito, . A] 
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